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La Unién de Aseguradoras de Riesgos de Trabajo (UART) considerd que el fallo del
Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de la Ciudad de Buenos Aires que determiné el
criterio de actualizacién de los juicios por accidentes laborales y dispuso que se
aplique el indice de Remuneracién Imponible Promedio de los Trabajadores Estables

(RIPTE), requiere la urgente puesta en marcha del Cuerpo Médico Forense para terminar
con los abusivos montos que deben pagar las aseguradoras.

“Sin Cuerpo Médico Forense, el fallo del TSJ resultaria impagable con las alicuotas
vigentes”, explicé Mara Bettiol, presidente de la UART.

“Este fallo debe acelerar la instrumentacién del Cuerpo Médico Forense en CABA y con
ello el ordenamiento del descalabro pericial actual. Al aplicar el indice de
Remuneracién Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) se estd aplicando
una indexacién que, considerando el stock de juicios en CABA, tendria un impacto
equivalente a casi dos patrimonios netos del Sistema”, agregdé Bettiol.

En ese sentido, indicé que “en términos concretos, este fallo se traduce en una
reduccién de sélo el 10 por ciento en el monto fijado por la Cédmara Nacional de
Apelaciones del Trabajo (CNAT)".

En un fallo difundido, el Tribunal Superior de Justicia portefio fij6é el criterio de
actualizacién en los juicios por accidentes de trabajo y sefialé que se debe aplicar el
indice Ripte, que habia anulado la CNAT. El TSJ dictdé una sentencia en el expediente
“Boulanger Roberto Eduardo c/Provincia ART s/recurso ley 27.348" (expte. TSJ 87.079),
tras resolver la queja de hace dos afios de “Provincia ART” por un recurso de
inconstitucionalidad denegado.

Ademds, genera una controversia judicial adicional, ya que la Corte Suprema de la
Provincia de Buenos Aires en el fallo Muzichuk, Claudio Rubén con La Segunda ART,
declard la inconstitucionalidad del DNU 669/2019.

Cabe destacar que el DNU mencionado modificé la Ley de Riesgos del Trabajo. Este
decreto establecidé que las indemnizaciones por accidentes laborales se ajustarian
segln un interés equivalente a la tasa de variacidén de las Remuneraciones Imponibles
Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE), conforme la sumatoria de las tasas de
variacién. El Congreso nunca rechazé este Decreto de Necesidad y Urgencia, por lo que



actualmente se encuentra vigente.

La UART viene advirtiendo en los Ultimos afios sobre el riesgo del aumento
significativo de la litigiosidad en materia de riesgos de trabajo. Este afio se prevé
un récord histérico de mas de 130.000 nuevas demandas.

Mientras se reducen afio a afio los accidentes laborales gracias al trabajo y compromiso
en prevencién de los todos los actores del Sistema, logrando una baja en el indice de
fallecimientos del 81% y del 55% de los accidentes en el dmbito laboral, crecen los
juicios impulsados por montos indemnizatorios abusivos y peritajes que carecen de
control judicial.

La conformacién de Cuerpos Médicos Forenses en cada una de las 18 jurisdicciones
adheridas es el mecanismo previsto por ley y aln no implementado por los respectivos
Superiores Tribunales de Justicia de cada una, lo que aportaria transparencia y
certeza a los procesos.
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